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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

30067 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Medio Ambiente y
Rural,  Políticas  Agrarias  y  Territorio  por  la  que se  hace pública  la
formalización  del  contrato  de  servicio  "Estudio  relativo  a  la
reestructuración de los servicios de transporte público de viajeros por
carretera en Extremadura".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Medio Ambiente y Rural,
políticas Agrarias y Territorio.

b)  Dependencia  que tramita  el  expediente:  Secrearía  General.  Servicio  de
Contratación.

c) Número de expediente: SER0315187.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.gobex.es/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Estudio  relativo  a  la  reestructuración  de  los  servicios  de

transporte  público  de  viajeros  por  carretera  en  Extremadura.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71311200-3.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diarios oficiales.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 04/08/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 413.223,14 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 500.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 13/01/2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 07/06/2016.
c) Contratista: Ute Isvial- Epypsa.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 362.395,00 euros.

Mérida, 13 de junio de 2016.- El Secretario General de la Consejería de Medio
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, Francisco Javier Gaspar Nieto.
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